
Acheta domesticus
(grillo doméstico)
Formas: congelada, desecada y en polvo
de Acheta domesticus (grillo doméstico)

Denominación Advertencia en etiquetado

«Acheta domesticus (grillo
doméstico) congelado» o
«Acheta domesticus (grillo
doméstico) desecado/en
polvo», en función de la
forma utilizada

El etiquetado de los productos alimenticios que contengan las
formas congelada, desecada o en polvo de Acheta domesticus
(grillo doméstico) deberá llevar una declaración que indique que
este ingrediente puede causar reacciones alérgicas a los
consumidores con alergias conocidas a los crustáceos y moluscos y
a sus productos, o a los ácaros del polvo. Esta declaración figurará
muy cerca de la lista de ingredientes. Reglamento de Ejecución (UE)
2022/188

Alphitobius diaperinus
(escarabajo del estiércol)
Formas: congelada, en pasta, desecada y
en polvo de las larvas de Alphitobius
diaperinus (escarabajo del estiércol)

«larvas de Alphitobius
diaperinus (escarabajo del
estiércol) congeladas/en
pasta» o «larvas de
Alphitobius diaperinus
(escarabajo del estiércol)
desecadas/en polvo»,
dependiendo de la forma
utilizada

En el etiquetado de los complementos alimenticios que contengan
el nuevo alimento figurará una declaración en la que se indique que
estos complementos alimenticios no deben ser consumidos por
personas menores de dieciocho años. 
En el etiquetado de los productos alimenticios que contengan las
formas congelada, en pasta, desecada o en polvo de las larvas de
Alphitobius diaperinus (escarabajo del estiércol) figurará una
declaración en la que se indique que este ingrediente puede causar
reacciones alérgicas a los consumidores con alergias conocidas a
los crustáceos y a sus productos, o a los ácaros del polvo. Esta
declaración figurará muy cerca de la lista de ingredientes.
Reglamento de Ejecución (UE) 2023/58

Locusta migratoria
(langosta migratoria)
Formas: congelada, desecada y en polvo
de Locusta migratoria (langosta
migratoria)

El etiquetado de los productos alimenticios que contengan las
formas congelada, desecada o en polvo de Locusta migratoria
(langosta migratoria) deberá llevar una declaración que indique que
este ingrediente puede causar reacciones alérgicas a los
consumidores con alergias conocidas a los crustáceos y moluscos y
a sus productos, o a los ácaros. Esta declaración figurará muy cerca
de la lista de ingredientes. Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1975

«Locusta migratoria
(langosta migratoria)
congelada», «Locusta
migratoria (langosta
migratoria) desecada/en
polvo» o «Locusta
migratoria (langosta
migratoria) entera en
polvo», en función de la
forma utilizada

«gusano de la harina (larva
de Tenebrio molitor)
congelado», «gusano de la
harina (larva de Tenebrio
molitor) desecado» o
«gusano de la harina (larva
de Tenebrio molitor) en
polvo», en función de la
forma utilizada 

El etiquetado de los productos alimenticios que contengan las
formas congelada, desecada o en polvo del gusano de la harina
(larva de Tenebrio molitor) deberá llevar una declaración que
indique que este ingrediente puede causar reacciones alérgicas a
los consumidores con alergias conocidas a los crustáceos y a sus
productos, o a los ácaros del polvo. Esta declaración figurará muy
cerca de la lista de ingredientes. Reglamento de Ejecución (UE)
2022/169

Larva de Tenebrio molitor
Formas: congelada, desecada y en polvo
del gusano de la harina (larva de
Tenebrio molitor)

En el etiquetado de los productos alimenticios que contengan polvo
parcialmente desgrasado de Acheta domesticus (grillo doméstico)
figurará una declaración en la que se indique que este ingrediente
puede causar reacciones alérgicas a los consumidores con alergias
conocidas a los crustáceos y moluscos y a sus productos, o a los
ácaros del polvo. Esta declaración figurará muy cerca de la lista de
ingredientes. Reglamento de Ejecución (UE) 2023/5

«polvo parcialmente
desgrasado de Acheta
domesticus (grillo
doméstico)»

Acheta domesticus
(grillo doméstico)
Polvo parcialmente desgrasado de
Acheta domesticus (grillo doméstico)

Reactividad cruzada con crustáceos, moluscos y ácaros del polvo

Semillas de colza
Polvo de semillas de colza parcialmente
desgrasadas obtenido de Brassica rapa
L. y Brassica napus L

Denominación Advertencia en etiquetado

«polvo de semillas de colza
parcialmente desgrasadas»

Todo alimento que contenga polvo de semillas de colza
parcialmente desgrasadas obtenido de Brassica rapa L. y Brassica
napus L. deberá incluir la declaración de que ese ingrediente puede
provocar una reacción alérgica en los consumidores que sean
alérgicos a la mostaza y sus productos derivados. Tal declaración
figurará junto a la lista de ingredientes. Reglamento de Ejecución
(UE) 2021/120

Todo producto alimenticio que contenga «proteína de colza» deberá
incluir una declaración de que ese ingrediente puede provocar una
reacción alérgica a los consumidores que sean alérgicos a la
mostaza y sus productos derivados. En su caso, esta declaración
deberá figurar al lado de la lista de ingredientes. Reglamento de
Ejecución (UE) 2017/2470

Proteína de colza
Proteína de semillas de colza

«proteína de colza»

Reactividad cruzada con mostaza

Extracto de tres raíces
Extracto de tres raíces (Cynanchum
wilfordii Hemsley, Phlomis umbrosa
Turcz. y Angelica gigas Nakai)

Denominación Advertencia en etiquetado

«extracto de tres raíces
(Cynanchum wilfordii
Hemsley, Phlomis umbrosa
Turcz. y Angelica gigas
Nakai)»

En el etiquetado de los complementos alimenticios que contienen
el extracto de la mezcla de las tres raíces figurará, al lado de la
lista de ingredientes, la indicación de que no debe ser consumido
por personas alérgicas al apio. Reglamento de Ejecución (UE)
2018/469

Reactividad cruzada con apio

Nueces de pili
Frutos secos de Canarium ovatum Engl.

Denominación Advertencia en etiquetado

«nueces de Canarium
ovatum», y/o «nueces de
pili» y/o «nueces de pili
(Canarium ovatum)»

En el etiquetado de los productos alimenticios que contengan
frutos secos de Canarium ovatum Engl. deberá figurar la indicación
de que los frutos secos de Canarium ovatum Engl. pueden provocar
reacciones alérgicas a los consumidores con alergias conocidas al
anacardo y a la nuez. Esta declaración figurará muy cerca de la
lista de ingredientes o, a falta de una lista de ingredientes, figurará
muy cerca de la denominación del alimento. Reglamento de
Ejecución (UE) 2023/267

Reactividad cruzada con anacardo y nuez

Kenari (Canarium indicum)
Nueces secas de Canarium indicum L.
(kenari) (alimento tradicional de un
tercer país)

Denominación Advertencia en etiquetado

«nueces secas de kenari
(Canarium indicum)»

En el etiquetado de los productos alimenticios que contengan
nueces secas de Canarium indicum L. deberá figurar la indicación
de que las nueces pueden provocar reacciones alérgicas a los
consumidores con alergias conocidas a las avellanas, los anacardos
o los pistachos. Esta declaración figurará muy cerca de la lista de
ingredientes o, a falta de una lista de ingredientes, figurará muy
cerca de la denominación del alimento. Reglamento de Ejecución
(UE) 2023/667

Reactividad cruzada con avellanas, anacardos y pistachos
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